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Criterios de delimitación del Bien de Interés
Cultural.

Los criterios utilizados para la delimitación del Bien
de Interés Cultural de la Zona Arqueológica de Tirma
derivan de una concepción unitaria de la realidad ar-
queológica de este enclave, que engloba diversos ti-
pos de yacimientos con asentamientos de superficie
en los que se combinan casas y túmulos funerarios,
conjuntos trogloditas con funciones de habitación y
enterramiento y estructuras culturales realizadas en
piedra. En este caso el relevante protagonismo que
adquiere el territorio donde se inserta el conjunto
constituye en sí mismo el mejor criterio de delimi-
tación, constituyendo un destacado elemento defini-
dor del propio carácter del conjunto arqueológico. Por
tal motivo, la delimitación propuesta considera la
inclusión de todo el espacio geográfico que define la
región Tirma, acogiendo las cuevas de las laderas y
las construcciones de los lomos y promontorios más
destacados en el paisaje, constituyendo, asimismo,
un espacio con la suficiente entidad para asegurar la
integración de los restos arqueológicos y un entorno
de protección que permita garantizar la efectiva con-
servación del conjunto, así como una comprensión
general de su significado histórico.

Criterios de delimitación del entorno de protec-
ción del Bien de Interés Cultural.

La delimitación del entorno de protección del Bien
de Interés Cultural del Monumento Histórico Artístico

de Tirma (Artenara), se ha establecido siguiendo el
propósito de dotar al monumento histórico de un es-
pacio lo suficientemente amplio para garantizar su
conservación y efectiva protección, y a su vez in-
tegrarlo en un entorno que participe de la explica-
ción histórica del conjunto. La valoración de un es-
pacio con singular entidad pasa indefectiblemente
por la consideración del entorno en el que se ins-
cribe, apreciándolo como un elemento configurador
y articulador de un paisaje histórico de amplio in-
terés social.

Delimitación del Bien de Interés Cultural.

El Monumento Histórico Artístico Tirma (Artenara)
ocupa un área de 5.957.681,398 metros cuadrados y
un perímetro de 19.810 metros lineales. Este espa-
cio del bien de interés cultural viene definido por los
vértices del polígono referenciados mediante coor-
denadas de posición cartográfica UTM (Puntos 1-118,
ambos inclusive).

De tal modo, entre el punto número 1 y el 9 el lí-
mite del BIC discurre por la cota altitudinal de los
720 m.s.n.m., para luego, en conexión al punto nú-
mero 10, descender hasta los 600 m.s.n.m., cota por
donde discurre hasta el punto número 27. De éste, des-
ciende progresivamente hasta el punto número 29, en
el que la zona de protección discurre entre los 420 y
480 m.s.n.m., hasta el punto número 56 donde alcanza
la cota de 500 m.s.n.m., y en el 55 a 600 m.s.n.m.
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Desde el punto 87 al 102 el límite del BIC se
mantiene constante siguiendo la referida altura, pa-
ra luego, y a partir del punto 102, descender nue-
vamente, esta vez en dirección NW, hasta los 720

m.s.n.m. en el punto 106, permaneciendo desde en-
tonces constante hasta el cierre del polígono de pro-
tección con la línea que une el punto número 118
y el punto número 1.
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Desde este último hito (punto número 56), el lí-
mite del BIC sigue esta curva de nivel en el área su-
reste de la Mesa de Acusa, hasta el punto 69, desde
el que la linde de protección de la zona arqueológi-
ca, asciende su cota de altura, siguiendo trayectoria

SE hasta el 73 donde llega a los 1.000 m.s.n.m., pa-
ra luego descender en dirección S-SW hasta el pun-
to 75 situado a 900 m.s.n.m., manteniéndose cons-
tante por esta cota de nivel hasta el punto número 86,
descendiendo luego, en el 87, a la cota de 880 m.s.n.m.
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Delimitación del entorno de Protección.

El entorno de protección propuesto ocupa un área
de 10.295.408,210 metros cuadrados, incluyendo el
área del propio BIC y un perímetro de 25.448,876 me-

tros lineales. El ámbito que delimita el entorno de pro-
tección del bien de interés cultural viene definido por
los vértices del polígono referenciados mediante
coordenadas de posición cartográfica UTM (Puntos
119-261, ambos inclusive).
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3176 DECRETO de 3 de julio de 2003, por el que
se abre el período de información pública en
el expediente de declaración como Bien de
Interés Cultural, con categoría de Zona
Arqueológica, a favor de “Cuevas de los Frai-
les”, en los términos municipales de Las Palmas
de Gran Canaria y Santa Brígida. 

Visto el expediente para la declaración como Bien
de Interés Cultural, con categoría de Zona Arqueológica
a favor de “Cuevas de los Frailes”, en los términos
municipales de Las Palmas de Gran Canaria y Santa
Brígida, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 21.1 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de
Patrimonio Histórico de Canarias y el artículo 86 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,

D I S P O N G O:

Abrir un período de información pública a fin de
que cuantos tengan interés en el asunto puedan exa-
minar el expediente y presentar las alegaciones que
estimaren procedentes, durante el plazo de 20 días,
a partir de la publicación del presente Decreto en el
Boletín Oficial de Canarias, en las oficinas de
Patrimonio Histórico de este Excmo. Cabildo Insular
de Gran Canaria, sitas en la calle Bravo Murillo, 33,
de Las Palmas de Gran Canaria, en horario de 9 a 14
horas. 

Dado por el Iltre. Sr. Consejero de Cultura y
Patrimonio Histórico en la Casa-Palacio Insular, a 3
de julio de 2003.- El Presidente, p.d., el Consejero
del Área (Decreto nº 11, de 20.6.03), Pedro Luis
Rosales Pedrero.- El Secretario General, p.d., la
Oficial Mayor (Resolución de 9.3.01), Mercedes
Romaní Martínez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Puerto del Rosario

3177 EDICTO de 7 de marzo de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal nº 55/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de Puerto del Rosario.
JUICIO: verbal 55/2002.
PARTE DEMANDANTE: Severina Saavedra Franquiz.
PARTE DEMANDADA: Vitema, S.L.
SOBRE: otras materias.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuya copia literal se adjunta al presente edicto.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 6 de junio el señor Juez, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma para llevar a efecto la diligencia de notifi-
cación de la sentencia dictada en estos autos.

En Puerto del Rosario, a siete de marzo de dos mil
tres.- El/la Secretario Judicial.

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 2
de Puerto del Rosario
J. verbal nº 55/02.

SENTENCIA

En Puerto del Rosario, a 18 de julio de dos mil dos.

Vistos por mí, José Gálvez Jiménez, Juez de
Primera Instancia nº Dos de los de esta ciudad, los


